RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0003266, E. 7587/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Correos relacionados con el cese de la Contadora Delegada Subrogante Penélope de Mello;

RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº 123/2012 de fecha 20/12/2012, se comunica la Resolución de Directorio Nº 374/2012 del 20/12/12, por la cual se dispone dejar sin efecto la designación de la Contadora Penélope de Mello de la nómina de Contadores Delegados Subrogantes, debido a que la misma se desvinculó del ente por motivos particulares;

2) que las Contadoras María Elisa Leal y Leonor Casco, designadas la primera como Contadora Delegada Titular y la segunda como Contadora Delegada Subrogante por este Tribunal, continúan en sus funciones;

CONSIDERANDO: que no existen observaciones que formular a la propuesta del Organismo;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Revocar la calidad de Contadora Delegada Subrogante en Administración Nacional de Correos  a la Contadora Penélope de Mello, agradeciéndole los servicios prestados; y

2) Comuníquese al Organismo y a la Contadora Delegada cesante”.-
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